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NII NI ST E RI O 
DE EDUCACIONY CIENCIA 

RESOLUCION de la Subsecretaria de Educación IJ 
Ciencia por la que se hace público haber sido ad· 
judicadas las obras de elevación de un piso en lo 
Facultad de Vet eri1!!l ria de León. 

Excmo. Sr.: Vista el act.a notarial de la subas ta verificada 
el día 18 del actual para la adjUdicación al mejo~' posto,r de 
las obras de ele'vación de un piso en la Facultad de Veterinu· 
rila de León. por un oresupues to de contra·ta de 12.995.119.6': 
pesetas; . 

Resulltando que el ac t.a ha sido autorizada por el Notarla 
designado a tal efecto, en la, que consta. que la proposi~ión más 
ventajosa es la suscrita por don F1ranclSco Moreno Perez, que 
se compromete a realizar las obr.as con una baja de 10,80 por 
!0O, equtVlalente a 1.403'.472,9'2 pesetas, por lo que el presupues
to de cont raJta queda fijado ex,aetamente en 1'1.59,1.646.74 pe. 
setas; 

ResuUando que en su virmd se hizo por la Mesa de l,a su
basta la, adjUdicación provisiona,l de las obras a favor de d~
cho licitador ; 

Considerando que la subas,ta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y de
más dtsposiciones de aplicación, así como. que el acto se veri_ 
ficó sin protesta alguna , con el c:umplilruento de las norI?as 
reglamentarias y pliegos de cOJld~clOnes generales y pa,r't lcu
lares, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Pdmero.-Que se adjudiquen definitivamente a don F1ran
cisco Moreno Pérez las obras de elevación de un piso en :a 
Facult ad de Veterirnaria de León, por un importe de 11.5~1.64'6 .74 
pesetas que resuloon de deduck 1.403-.472,9'2 pesetas, equiva,
lente ,;, un 10,80 por 100 of,recido como baj-a en. re~~ión con 
el presupues to tipo de 12.995.119',66 pesetas, que SlrVIO de base 
para la, subasta,. El CÍ'tado impor,te d~ contrata de 1il.!i91.646 ,~4 
pesetas, base del precio que ha de fIgurar en la esorlltura pu_ 
blica correspondiente , se distribuye en la siguiente forma: en 
1967, 4.568.43'3',67 pesetas; en 1968, 7.023.2!13,07 pesetas. 

Segundo.-Que, en consecuencia, el l?resupuesto oo.m1 de eS
tas obras incluidos honorarIos facultaMvos, quede fIjadO exac
tamente ~n 11.9'30.769,21 pesetas, dis tribuido en las siguientes 
anualidades: con ca~g() al presen te . ejercicio de 1967, par·ti
da, número 343.61l-a, 4.781.113.39 pesetas; en 1968. 7 . 149.65'5.8~ 
pesetas. 

Tercero -Que se conceda, un plazo de treinta días, a con
~ desde el siguiente a 1'<1. pUblicación de esta, Orden de adlju
dicación en el «Boletín Oficial del Estado», para la conslgna
ción de la fianza definitiva, p~' importe de 519.804,78 pesetas . 
.Y el otorgamiento de la escri,tura, de contrata. ' 

De orden comunicad'<l. por el excelentísimo señor Minis tro 
lo digo a V. E. para su oonocimiento y efec·tos. 

Dios guarde a V. E. muchos años 
Madrid, 25 de octubre de 1967.-El Subsecretario, Luis Legaz 

Excmo. Sr. Rector Magnifico de la Universidad de Oviedo. 

RESOLUCION de la Subsecretaría de Educación y 
Ciencia por la que se hace público haber sido ad
judicadas las obras de ampliación de la Facultad 
de Filosofia y Letras de La Laguna. 

Excmo. Sr. : Vista el acta notarial de la subasta verificada 
el dia 17 del actual para la adjudicación al mejor poo'tor de 
la,s obras de ampliación de la Facul,tad de Filosofía y Letras 
de La Laguna. por un presupuesto de contrfrita de 13.536.395,08 
pesetas; 

Resul'mndo que· el ac ta ha, sido autorizada por el Notario 
designado a tal efecto, en la que consta que l'a proposiCión más 
ventaj05a es la suscrita por C. Y. O. S. A., residente en Ma
drid cuesta de San'to Domingo. número H , que se comprome
te -a.' realizar las obras con una baja de 7;12 por 100. equiva
lente a 96'3'.79,1,32 pesetas, por lo que el presupuesto de coIlltra
.ta, queda fijado exactamente en 12.572.600\76 pesetas; 

Resultando que en su virtud se hizo por 1'a Mesa de la su
basta. la adjUdicación provisional de las obras a, f'avor de dicho 
liciOOdor; 

Considerando que la subasta fue convocada de acuerdo con 
la,s normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y de
más clisposiciones de ¡¡¡pUcación, así como que el acto se veri
fioó sin protesta alguna, con el cumplimiernto de las normas 
reglamentarilas y pliegos de condiciones generales y particular·es. 

Este Mtnisterio ha dispuesto: 

Prinlero.-Que se adjudiquen defini.tivamente a C. Y. O. S . A., 
residente en Madrid, cues ta de San,to Domingo, número 11, las 
obn¡s de ampliación de la F1acült ad de Filosofía y Letras de La 
Laguna, por un tmpor·te de 12.572,603',76 pesetas, que result an 

de deducir 963 . 7!H ,3~ peseta.;; eqUlv'a.1ente a un 7,12 por 100. 
ofrecido como baja en rela ción con el presupues to tipo de 
13.536.395,08 pesetas, que skvió de base para la subasta. El ci
tado importe de contr'ata, de 12.572.603.76 pesetas, base del pre
cio que ha de figura~ en la escritura pÚblica . correspondiente, 
se distribuye en Ia siguiente forma : en 1967 5490-.192.37 pese
tas; en 1968. 7.439.499.03 pesetas 

Segundo.-Que, en consecuencia, el presupues to tota.l de es
tas obras, incluídos honora.rios facul,tati'vos, quede fijado exac
tamente en 12.9-29.69'1,40 pesetas. dis tribuído en las siguientes 
anualidades: con ca,rgo al presupuesto vigente de 1967, parti
da número 343 .611-a.. 5 490 . 19'2.~7 pesetas : en 1968. 7.439 .499.03 
pesetas . 

Tercero.-Que se ' conceda un plazo de (¡remta di'as, 'a con
tar desde el siguiente a la pUblicación de esta Orden de ad'ju
dicación en el «Boletín Ofici'al deI Estado», para. la consig_ 
nación de la fianza definitJva, por importe de 541.4'55'.80 pese
t as. y el otorganliento de ' la escritura de contra;ta. 

De orden comunicada por el excelentisimo señor Ministro. 
10 digo a V. E para su conocimiento y efeotos. 

Dios gua,rde a V E. muchos años. 
Madrid. 25 de oc,tubre de 1967 - El Subsecr,etario. Luis ~az. 

Excmo. Sr. Rector Magnifico de la. Universidad de La. Laguna. 

RESOLUCION de la Dirección G eneral de Ensec 
fianza Primaria por la que se autoriza el funcio
namiento legal con carácter provisional de los 
Colegios de Enseñanza 'Primaria no estatal esta
blecidos en las localidades que se indican 'Por las 
'Personas o Entidades que se mencionan. 

Es ta Dirección Genera.! de conformidad con 10 preceptua
do en los artículos 25 y 27 de la vigente Ley de Educación 
Primaria de 17 de julio de 1945 (<<Boletín Ofidal del ~tadO» 
de118) , y en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 1'5 de noviembre del mismo año (<<BoletílIl Oficial 
del Estado» del 13 de diciembre) . ha resuel,to autorizar el fun
cionamiento lega.!, con carácter provisional durante el paazo 
de un año. supeditado a las disposiciones vigentes en la ma
teria y a las que en lo sucesivo pudieran dictarse por este Mi
nisterio. en las condiciolIles y con la organiz'ación pedagógica 
que por Orden de esta misma fecha se dete,rminan de los Co
legios de Enseñanz'a Primaria no estMal que a continua,ción se 
citan: 

Provincia de Albacete 

Hellin: 

«Coleg¡o Nuest.ra Señora del Rosa~io» , establecido en la. Gran 
Vía del Conde de Vallel)'ano número 8, por los Padres Ter
ciarios Franciscanos. 

Pr ovmcia de Barcelona 

Cap!it al : 

«Colegio Academia Lumen». estableci,do en: la calle Agri- " 
cu}.tura. número 312. bajos. por don Victoriano Hinojosa 

At ienza. 

«Pw'iVula.rio Sa.nt-Maurici», es tablecido en la calle del Al
calde de Móstoles, número 5, entreplanta primera. por doña 
Ma,ría Rosa y doña Antonia Saurrut Har~~era. 

«Colegio Academia Ririam». estrublecido en la c'alle del Con
cilio de Trento, número 19'5 bajos derecha. por doña Ramo-
na Regué Godall. . 

«Parwlario PaJtufet», establecido en la calle de la Encar
na,ción, número 22, tone, por doña Maria Rosa Sen-a Brosa. 

«Colegio Academia Muntsan», establecido en la calle de 
Pedro IV, números 3'36-3'38, por don Benito Muntada Macáu. 

«COlegio Purísima ConcepcióTI», estrublecido en la calle de 
Rosellón, número 156 princ~paL por doña M,a·ría Isahel Brin
ques Mwtinez. 

«COlegio Academia San t apáu», est ablecido en la calle de 
Santapáu. número 85, prjncipal, por' don José Marín COI',rales. 

CorlIlellá : 

«Colegio A,teneo Sa:lmantino», estahlecido en la calle del Pa
dre Ma~chena, n úmero 14-16. por doña Ca~men Puerto Na
VlaUO. 

Hospitalet de Llobregat: 

«Colegio Vi,rgen Milagrosa», establecido en a'a calle del Maes
tro Serrano número 2(}, bajos, como ampUación del establecido 
en la calle de Ampurdán. número 2. primero-prinlera, por dofia 
Alicia López Fernández. 
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SabadelJ 

«COlegio RO<!Olanc». €Scablecldo en la calle .del General San· 
jurjo número 62. por don Francisco Javier Lloansi Bm-ga,. 
rolas. 

«Colegio Rodriguez», establecido en la calle de París. nú' 
mero 124. por don Luis Rodríguez Garc1a. 

Santa Coloma de GNlm.anet : 

«Colegio Academi'a Morlanes» establecido en la calle de 
Santa EulalIa número 39. por doña Natividad M<lr'lanes 
Anadc'll. 

Provincia de León 

Ponferrada: 

«Colegio AcademIa MercurIo». esta,blecido en la avenida de 
Pérez Colina. número 1. por don Manuel Rodríguez Rodrí
guez. 

«Colegio San Antoruo». establecido en el paseo de San An
tonio. número 21. por d()[J Ricardo. Vicente Llorente. 

Provincia de Madrid 

Capi,tal : 

«Colegio EspañOl», establecido en la calle de Angel Luis de 
la Herranz. número 10. por don Sootiago Broncano Rodrí. 
guez. 

«Colegio Juan XXIII», establecido en la avenida de A,ra
gón, número 200, por don Manuel Collado Broncano. 

«Colegio Minerva». establecido en la calle de San Emilio, 
número 14. tercero, uno v dos por doña Petra Ca,broneras 
Giménez. 

Sa n José de Valderas (Ayuntamiento de Alcorc6n): 

«Colegio Amor de Dios», eSúaJblecido en el bloque VuJcano, 
número 55, plaillJta. baja, a cargo de las Religiosas del Amor 
de Dios 

Provincia de Málaga 

Oapi,tal : 

«Colegio Doctor Angélico», es·tJa,blecido en la calle del Co
ber'tizo de Malaver, número 6, primero, por d~n Pablo Be
ni·to Hermoso Hermoso 

Torremolinos : ' 

Provincia de Santa Cruz de Tenerífe 

Capi.tal: 

«Colegio Virgen de GuadalUpe», est!llblecido . en la barriada 
Somosierra bloque 20. 100M 14. por doña Eulalia BarrO&<> Pla
sencla 

«Colegio Virgen NIÍla». est!llblecido en la calle Benavides. 
número 5. por doña Josefina de la Rosa Perdomo 

Provincia de Valencia 

Játiv·a: 

«Colegio LUis Vives». esta.blecido en la calle de lao; Almas. 
número 3,2, por don José Manuel Benet Benit o. 

Meliana: 

«Colegia Santa Maria», esta,blecido en la calle de la In
dustria, s / n .. por doña Milagros Navarro San Juan, 

Provincia de Vizcaya 

Biil!bao: 

«Colegio Jesús Niño», esta,blecido en la calle de . la Vía Vie-. 
.ia de Lezama, número 42. por don Jacinto Sal'azar Torres. 

Los representan'tes leg·ales de dichos Centros de Enseñanza 
están obligados a dar cumplimiento a lo dispuesto en el De· 
c·reto número 1.63.7, de 23 de sep'tiembre de 1959 «(Boletín Ofi
ficia.l del Estado» del 26) , Y Orden ministerial de 22 de ootu
bre sjguiente (<<Boletin Oficial» del Depar'tamento del 26). en 
el plazo de treinta di as, a contar ' de la presente Orden en el 
«Boletin Oficial del Estado» remit iéndose el justificante de 
hg¡berlo hecho asi a la Sección de Enseñanza Primaria no Es
tatal del Ministerio, a fin de que ésta ex·tienda la oportuna 
diligencia y dé curso a los trQs1ados de la Orden de apertm-'a, 
sin cuyo requisito ésta no tendrá validez ni efecto legal aJo 
guno, 

Lo digo a V, S. para su conocimiento y efectos oportunos 
Dios guaro.e a V. S . muchos años. . 
Madrid, 9 de noviembre de 1967.-El Director general, P . D., el 

Subdirector general, Antonio Edo. 

Sr. Jefe de la Sección' de Enseñail1Za Primaria no EstRita>l. 

«Colegio Juan XXIII», establecido en la colina de los Ris- M 1 N 1 S TER 1 O DEI N D U S TRI A 
cos (plaza de la Ca.r!llCOla, número 3) , por don Juan Manuel 
López Ruiz. 

Provincia de Orense 

Ca:pdtaJ: 

«COlegio Rosalía de Castro», esta.blecido en la calle del Ge
neral Franco, número 9(3. tercero. .por doña Encarnación Fer
n ández Fernández, 

«Colegio Belén». est!llblecido en la calle de Ma.nueJ iPerei
ra. número 13, por doña Ma,ría del Carmen CarIes Calviño. 

«Colegio Santa Cecilia», esta.blecido en la calle de los Reme. 
dios. número 3·6 por doña M'aría del Carmen Moure Civeira. 

Provincia de Oviedo 
Gijón: 

«Colegio Diocesano Parroquial Teresa de A vHa», esvablecido 
en la calle de Pedro Dm'o, número 4, ¡primero derecha,a car
go del reverendo Padre don Carlos Díaz Díaz, P árroco de san 
José. 

Provincia de Palencia 
Oa:pital: 

«Colegio Bea,ta Madre Soledad», estg¡blecido en la calle de 
Menéndez Pelayo, número 7. a cargo de 11!lS Religiosas Siervas 
de Maria 

Provincia de Pontevedra 

Capital: 

«ColegIo San Miguel», establecido en la calle de los Herre· 
ros, número 19, primero. por doña Francisca Vicente César 

Vigo : 

(,COlegio Centro de Estudios Galicta», establecido en Ia ave
nida de José Antonio número 9,2. cua·r'to izqUierda., por doña 
Elisa Pérez Millos. 

San A~di"és de Geve (:parroquia): 

«Colegio Sagrada F'amiha,», est:aJblecido en el luga.r de san
ta Cruz, por doña María Teresa Pérez Ruiba:l. 

CORRECCION de errores de la Orden de 6 de no
viembre de 1967 por la que se levanta la reserva 
provisional a favor del Estado de yacimientos de 
oro y plata en determinada zona del término muo 
nicipal de Carboneras, de la provincia de Almería. 

Advertido error en el texto remitido para' publicación de la 
citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 272, de fecha 14 de noviembre de 1967, páginas 15767 y 
15768. se transcribe e. continuación la oportuna rectificación: 

En el número segundo de la Orden, párrafo segundo, línea 
segunda, donde dice: « ... centesimales.», debe decir: « .. . sexa
gesimales.» 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus· 
trias QuímiCas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don Pedro Mansilla Corredor . de Bonete (Al
bacete) . 

Vist.a la documemación presentada por don Pedro Mansille. 
Corredor. como propietario de la fábrica de lejías situada en 
Bonete (Albacete) , solicitando autorización para utiliZar en el 
envasado de la lejía «Super-lejía», que dicha Empresa fabrica, 
el prototipo de e~vase que se describe en la citada documenta
ción y considerando que el citado prototipo está diseñado de 
acuerdo con los requisitos establecidos en la Orden .de 25 de 
octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministerial, he. resuelto: 

Primero.-Autorizar 'a la Empresa «Pedro Mansilla Corredor», 
de Bonete, para utilizar en el envasado de la lejía «Supei"-lejía», 
fe.bricada. por la misma, envases según el prototipo descrito en 
la documentación presentada ante este Centro directivo y que 
reúne las siguientes características : 


